INCORA EN LIQUIDACION e INCODER

INFORME DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS PARA EL PROCESO DE  CONTRATACIÓN DIRECTA No.013/2003 PARA ADQUIRIR LOS SEGUROS QUE  GARANTICEN LA PROTECCION EFECTIVA DE LOS ACTIVOS, INTERESES PATRIMONIALES, BIENES PROPIOS, DE AQUELLOS POR LOS CUALES ES LEGALMENTE RESPONSABLE INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER AL HABER RECIBIDO BIENES PROVISIONAL Y DEFINITIVAMENTE DE INCORA CON OCASIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE ESTE, ORDENADA POR DECRETO No.1292 DE MAYO DE 2003.
EVALUACION JURIDICA

La evaluación jurídica se ciñe a los requisitos mínimos de evaluación establecidos en los términos de referencia, los cuales son los siguientes:

1. Carta de presentación de la oferta.

2. Póliza de garantía de seriedad de la propuesta

3. Certificado de existencia y representación legal

4. Certificado de la Superintendencia Bancaria 

5. Organigrama de la firma proponente

6. Muestrario de las pólizas propuestas con sus anexos

7. Tres certificaciones de cumplimiento de contratos

8. Tres certificaciones sobre atención de siniestros

9. Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002.

10. Propuesta económica

11. Cumplimiento de obligaciones parafiscales.

Dos (2) firmas presentaron propuestas, a saber:

CENTRAL DE SEGUROS S.A.

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Para efectos de evaluar las propuestas, se hará el siguiente análisis:

1. CENTRAL DE SEGUROS S.A.

	Carta de presentación de la oferta
	Cumple


	Certificado de existencia y representación legal
	Cumple


	Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
	Cumple


	Certificado de la Superintendencia Bancaria
	Cumple


	Organigrama de la firma proponente
	Cumple


	Muestrario de las pólizas propuestas con sus anexos
	Cumple


	Tres certificaciones de cumplimiento de contratos
	Cumple


	Tres certificaciones sobre atención de siniestros
	Cumple


	Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002
	Cumple


	Propuesta económica
	Cumple


	Cumplimiento de obligaciones parafiscales
	Cumple



SEGUROS DEL ESTADO S.A.

	Carta de presentación de la oferta
	Cumple


	Póliza de garantía de seriedad de la propuesta
	Cumple


	Certificado de existencia y representación legal
	Cumple


	Certificado de la Superintendencia Bancaria
	Cumple


	Organigrama de la firma proponente
	Cumple


	Muestrario de las pólizas propuestas con sus anexos 
	Cumple


	Tres certificaciones de cumplimiento de contratos
	Cumple


	Tres certificaciones sobre atención de siniestros
	Cumple


	Balance General, estableciendo el estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002
	Cumple


	Propuesta económica
	Cumple


	Cumplimiento de obligaciones parafiscales
	Cumple



Teniendo en cuenta el anterior análisis de las propuestas presentadas, se establece que las firmas proponentes, es decir, CENTRAL DE SEGUROS S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A. cumplen con todos los requisitos legales exigidos en los términos de referencia, y por tanto, pueden continuar en el proceso de selección.
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, EXPERIENCIA Y CUMPLIMIENTO, EVALUACIÓN ECONOMICA Y CALIDAD DE LOS BIENES


Luego de realizar las evaluaciones y calificaciones de las propuesta señalamos lo siguiente  :

· La propuesta presentada por Seguros del Estado S.A., no cumplió con la condiciones técnicas establecidas para el Ramo de Manejo, estipuladas en el numeral No.7.3.5.1. Cláusulas adicionales Básicas :  Las cláusulas, límites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta y son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos elimina el Ramo.
· La propuesta presentada por Central de Seguros S.A., cumplió con las condiciones técnicas establecidas para los ramos de Rotura de Maquinaria, Automóviles, Manejo y Responsabilidad Civil Extracontractual y con el Presupuesto Oficial según los términos de referencia para este proceso.
· La propuesta más favorable para las Entidades desde el punto de vista técnico y económico fue la presentada por Central de Seguros S.A., tal como se consigna en los cuadros anexos. (VER ANEXO “Consolidado Evaluación Técnica”)

CONTRATACION DIRECTA No. 013 DE 2003

VERIFICACION FINANCIERA

CENTRAL DE SEGUROS S.A.

	INDICE
	INDICADOR

ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE

O NO

CUMPLE


	RAZÓN CORRIENTE
	Desde 1.1 en adelante
	277.642.626/60.477.834 = 4.59
	SI


	CAPITAL DE TRABAJO
	Desde 150 millones en adelante
	277.642.626-60.477.834 = 217.164.792
	SI


	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	Entre 5% hasta 60%
	71.344.307/328.959.923 *100 = 22%
	SI



SEGUROS DEL ESTADO

	INDICE
	INDICADOR

ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE

O NO

CUMPLE


	RAZÓN CORRIENTE
	Desde 1.1 en adelante
	86.539.342.916/47.696.033.227 = 1.81
	SI


	CAPITAL DE TRABAJO
	Desde 150 millones en adelante
	86.539.342.916-47.696.033.227 = 38.843.309.689
	SI


	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	Entre 5% hasta 60%
	53.788.605.207/182.542.930.021 * 100 = 29%
	SI



